
Justificación:

El fomento de la lectura de textos pertenecientes a diferentes géneros y tipologías resulta de vital importancia
a la hora de mejorar la competencia en comunicación lingüística del alumnado. El proyecto “Personas-libro”
pretende suscitar el interés por la lectura, así como crear vínculos entre personas que sienten pasión por los
libros y por la  palabra.  A través de esta  actividad formativa,  facilitaremos al  profesorado estrategias para
abordar con éxito la lectura.

Objetivos:

- Dar a conocer el proyecto “Personas-libro”.
- Fomentar la lectura dramatizada de textos de diversa índole.
- Facilitar al profesorado estrategias para mejorar la competencia en comunicación lingüística del alumnado.
- Difundir buenas prácticas relacionadas con las personas-libro.

Contenidos:

- Proyecto “Personas-libro”.
- Estrategias para abordar con éxito la lectura.
- Implicación de la comunidad educativa en el fomento de la lectura.
- Creación de vínculos entre personas interesadas en la lectura y en la palabra.

Destinatarios/as:  profesorado  implicado en la  mejora  de la  competencia  en comunicación lingüística  del
alumnado, profesorado de centros que estén desarrollando el Proyecto Lingüístico de Centro o el programa
ComunicA y profesorado interesado en la temática.

Ponentes:  Antonio  Rodríguez  Menéndez  (creador  del  proyecto  “Personas-libro”)  y  Antonio  Martín  Flores
(profesor que cuenta con una dilatada experiencia en la puesta en práctica del proyecto mencionado).

                          
                            Asesoría responsable: Beatriz Martínez Serrano (Asesora del Ambito Lingüístico del CEP de Córdoba)
                            Teléfonos: 671 56 73 46 (76 73 46)
                            Correo electrónico: beatriz.martinez.serrano.edu@juntadeandalucia.es

Criterios de selección: orden de recepción de las solicitudes.

CEP Córdoba

C/ Dª Berenguela 4
Córdoba - 14006

677910727 ::  660199
cepco1.ced@juntadeandalucia.es
www.cepcordoba.org

181408PR040

Duración: 3 horas presenciales y 2 horas no presenciales.

Nº de participantes: 25 personas.

Plazo de inscripción: del 16 de febrero al 27 de febrero.

Publicación de admisión: 27 de febrero a partir de las 12:00 horas.

ACTIVIDAD PROVINCIAL gestionada por:

Córdoba – 1 de marzo

PERSONAS-LIBRO

CRITERIOS DE CERTIFICACIÓN:
- Asistencia, al menos, al 80% del total de horas presenciales, con independencia de la causa que motive las faltas de asistencia.  
- Realización y superación de las tareas propuestas, entre las que se incluirá siempre la cumplimentación de la encuesta de evaluación de la actividad
en Séneca. Esta debe rellenarse en un plazo máximo de siete días naturales desde la finalización del curso.

ACCESIBILIDAD: Si la persona admitida tiene discapacidad motora o sensorial, debe indicarlo en su solicitud para proveer los recursos necesarios.

BOLSAS DE AYUDA: Deberán entregarse a la asesoría responsable, debidamente cumplimentadas, en un plazo máximo de siete días desde la finalización
de la actividad.

NOTA: Se ruega a las personas que resulten admitidas y que, por cualquier motivo, no puedan asistir a la actividad, lo comuniquen a través de la plataforma
Séneca y, si es posible, a la asesoría responsable de la misma con anterioridad al comienzo de la actividad, a fin de poder incluir a otros solicitantes de la lista de
espera. La no asistencia a la primera sesión de la actividad sin comunicación previa será causa de exclusión. 

Fecha: 1 de marzo de 2018

Horario: de 17:30 a 20:30 horas

Ponentes: Antonio Rodríguez 
Menéndez y Antonio Martín 
Flores.

Lugar de realización:
CEP de Córdoba 

Dirección:
C/ Doña Berenguela, 2 
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